
Instrucciones para Facturación Electrónica. 

• Paso 1. Identificación 

RFC: Ingrese el RFC de la Persona Moral a 12 dígitos o Persona Física a 13 dígitos de quien desea facturar, (sin

espacios, barra o diagonales etc.) 

Referencia al pie del ticket: Este código lo puede obtener en su ticket de consumo en la parte inferior del mismo

(código marcado entre asteriscos).

Importe: No incluye propina.

Tipo de tarjeta: Debido a las nuevas actualizaciones en la reforma fiscal para llenado de CFDI por parte del SAT,

ahora nos es obligatorio indicar el método de pago correcto (tarjeta de crédito o débito).

Introduzca los datos y pulsar Continuar. 



El importe incluye 
IVA, sin propina.

Referencia al pie del
ticket, ingresar con

guión medio, sin
asteriscos ni espacios. 

*EJEMPLO DE TICKET*



• Paso 2. Datos del Cliente 

Introduzca  los  datos  de  su  factura  RFC,  Nombre  o  Razón  Social,  Código  Postal,  Régimen Fiscal  y  correo

electrónico donde se le enviara su factura. 

Por  favor  verifique  todos  sus  datos  ya  que  una  vez  facturado  no  podremos  generar  correcciones  y  pulse

Continuar. 

Nota: Si el RFC ya existe en nuestra base de datos, ya se ha registrado algún usuario de ese mismo RFC y

proporcionará los datos ya registrados.  IMPORTANTE  :   No se podrá timbrar un CFDI 4.0 si el cliente, siendo

persona moral, contiene alguna abreviación al final del nombre (Régimen Capital).



• Paso 3.Facturación 

Aparecerá una pantalla donde indicará el correo electrónico a donde enviara la factura pulse Emitir para terminar

el proceso. (Si la dirección no es correcta pulse Atrás y podrá modificarla.) 

Si el resultado es satisfactorio, le saldrá una confirmación que le indica que el estado de su factura se encuentra

emitida.

Nota: La factura será una replica del ticket es decir aparecerá en su factura el detalle de su consumo y por ningún

motivo podremos modificar esta información. 

Tiempo de recepción: lo normal es que reciba de 30 a 45 minutos un archivo PDF y un XML. Aunque en

determinados casos podría retrasarse ya que dependemos de la autorización y firma del SAT, que de acuerdo a la

regla II.2.5.2.4 Proceso de certificación de CFDI atreves de proveedores de certificación de CFDI autorizados.



Publicada en la Resolución Miscelánea Fiscal para 2011 del día 1 de julio, nos señala un periodo que no exceda

de 72Horas.

• Si usted tiene problemas para generar su factura pulse. 

• Si usted desea consultar facturas ya generadas pulse 

• Problemas para generar su factura. 

Se desplegara la siguiente pantalla  en la cual  le  pedimos nos indique su problemática y atenderemos a su

solicitud. (Todos los datos los podrá encontrar en su ticket de consumo) 



• Visualización de facturas ya generadas. 

Indique los datos obligatorios y de click en Aceptar podrá visualizar el estado de su factura y podrá descargarla

dando click en la lupa “Ver factura” una vez que indique en el estado Emitida. 
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